
   
: o Ñ $ 

d A Us 
Distrito Metropolitano de Quito, 9346 Marzo del 2020. 24 ¿10% 

A Y 
SEÑORA: E 
EKATERINA CATALINA MORALES MUÑOZ 
Ciudad= 

La Junta General Extruordinaria y Universal 4€/a Compañía AQENCIA-DE-VIAJES— 
E LTDA,_cn sesión celebrada cl día 03 de 

Marzo del 2020,ivo a bien designar a Usted, EKATERINA CATALINA MORALES 
MUÑOZ, como GERENTE GENERAL de la Compatís, correspondiéndole ejercer la 

se así como las demás Repres 
bligacíónes estipuladas por la Compañía. 

El presente nombramiento tendrá una duración dé dos año a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito" 

La Compañía de responsabilidad Limitada AGENCIA DE VIAJES SUN AND SNOW 
EXPEDITIONS GIA. LTDA, sc constituyó mediante escritura pública celebrada anto cl 
¡Notario Sexto ¿Él Cantón Quito, Dr iécir Vallejo Espinosa, en fecha 23 de Abril del 

r por la Superintendencia peñas mediante resolución 
N 04 1,3290, de de A a en el Registro Mercantil el 
21 de Octubre, jocl má 135, del Registro Mercantil 

“Al pie del presente nombramiento, agradeceré expresar su aceptación, a Fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y esto sirva para legatimar su 
personería. 

Mar las funciones de, TE / A as SON OO Compañía 
S CIA. LTDA,, de acuerdo a la Ley y a los Estatutos Sociales de la  



    

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12599 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2020 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Ses 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES SUN AND SNOW FXPED/TIONS Cia. 
11DA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MORALES MUÑOZ ERATERINA CATALINA. ] 
IDENTIFICACIÓN. 1715253744 ] 
“CARGO: GERENTE GENIRAL. 3 
PERIODO(ABOsF AÑOS     

2,_DATOS ADICIONALES: 
'CONST.RMH 2776 DEL 23/10/2004 NOT. 6 DEL 23/04/2094 18] 

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOXTO DL LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITOA1 AN . 

     

EGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

ÍNTONIO JOSÉ DE SUCRE 54-103 
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